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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO GUARDAMAR DEL SEGURA 

5141      BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 4 PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
(3 TURNO LIBRE/1 PROMOCIÓN INTERNA) 
 

ANUNCIO BOP 

Por Resolución del Concejal Delegado de Recursos Humanos nº 2024-3327 de fecha 

25/06/2024, se aprueban las bases y la convocatoria para cubrir cuatro  plazas de 

Auxiliar Administrativo, (3 turno libre y 1 turno promoción interna) que son como sigue:  

“BASES DE LA CONVOCATORIA DE PLAZAS VACANTES DE AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO. 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, como personal funcionario de 

carrera de 4 plazas de Auxiliares Administrativos, 3 incluidas en la OEP 2023 con la 

codificación de plazas C2-01-17,  C2-01-21 y C2-01-23 mediante turno libre y 1 

incluida en la OEP 2024, con la codificación C2-01-14 mediante promoción interna, 

encuadradas en la Escala de Administración General, dotadas con el sueldo 

correspondiente al Grupo C2 de clasificación profesional, dos pagas extraordinarias, 

trienios y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente y 

acuerdos municipales. Sistema Oposición.  

La plaza convocada por el turno de promoción interna, se resolverá previamente al 

turno libre, y  se realizará mediante concurso-oposición, entre personal funcionario de 

carrera del Ayuntamiento de Guardamar del Segura. La plaza convocada por 

promoción interna, en el supuesto de no resultar cubierta, incrementará la 

convocatoria del turno libre.   

SEGUNDA. Publicidad de la Convocatoria y sus Bases 

La convocatoria se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, en la 

sede electrónica (https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/,  y en la página web 

del Ayuntamiento de Guardamar del Segura  (www.guardamardelsegura.es), 

insertándose extracto de la misma en el Boletín Oficial del Estado. 

Los resultados de cada uno de los ejercicios, los sucesivos llamamientos y 

convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que adopte el Tribunal de selección y 

que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las pruebas selectivas, 
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se expondrán en la sede electrónica (https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/,  y 

en la página web del Ayuntamiento de Guardamar del Segura  

(www.guardamardelsegura.es), bastando dicha exposición, en la fecha en que se 

inicie, como notificación a todos los efectos. 

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

3.1 TURNO LIBRE.- Para ser admitida a la realización de estas pruebas selectivas, la 

persona aspirante, deberá reunir los requisitos establecidos en el artículo 62 de la Ley 

4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana, el día de la 

fecha que finalice el plazo de presentación de instancias: 

a) Poseer la nacionalidad española o alguna otra, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 63  la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la 

Función Pública Valenciana y  del  57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público. 

b) Haber cumplido dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa o de aquélla otra que pueda establecerse por ley. 

c) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias 

para el desempeño de las correspondientes funciones o tareas. 

d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o 

haberse revocado su nombramiento como personal funcionario interino, con carácter 

firme mediante procedimiento disciplinario de ninguna administración pública, 

organismo público, consorcio, universidad pública u órgano constitucional o 

estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera 

funciones públicas o de aquellas propias de los puestos de trabajo del cuerpo y, en su 

caso, escala, agrupación profesional funcionarial o agrupación de puestos de trabajo 

objeto de la convocatoria. 

Tratándose de personas nacionales de otros Estados, no hallarse inhabilitado o 

en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 

que impida en los mismos términos en su Estado el acceso al empleo público. 

 e) Estar en posesión del título de Educación Secundaria Obligatoria o  

equivalente, de acuerdo con la legislación básica del Estado, o cumplidas las 

condiciones para obtenerlo, en la fecha en  que finalice el plazo de presentación de 

instancias. 

Corresponde a la autoridad académica competente declarar la equivalencia de títulos, 

que deberá ser acreditada por las personas interesadas.  Las titulaciones extranjeras 

deberán estar debidamente convalidadas en la fecha de finalización del pazo de 

presentación de instancias.  
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         f) Las personas aspirantes, con diversidad funcional deberán acreditar la misma 

con la documentación oficial que proceda.  A estos efectos conforme establece el 

artículo 59.2 del TREBEP se adoptarán para las personas con esta condición que lo 

soliciten, las medidas precisas para establecer las adaptaciones o ajustes razonables 

de tiempos y medios en el proceso selectivo y, una vez superado dicho proceso, las 

adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades de la persona con 

discapacidad.  Para ello, las personas interesadas deberán formular la 

correspondiente petición concreta, que aportarán junto con la solicitud de participación 

dentro del plazo de presentación de instancias.  Dicha petición deberá estar motivada. 

        g) Abonar la tasa por derechos de examen por importe de 24,00 €. 

Asimismo, quienes superen las pruebas selectivas deberán acreditar, mediante el 

correspondiente certificado médico oficial, que poseen las capacidades y aptitudes 

físicas y psíquicas que sean necesarias para el desempeño de las correspondientes 

funciones o tareas. 

3.2 TURNO PROMOCIÓN INTERNA 

Para ser admitida a la realización de estas pruebas selectivas, la persona aspirante, 

deberá reunir los requisitos establecidos en el artículo 135 de la Ley 4/2021, de 16 de 

abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana, el día de la fecha que finalice 

el plazo de presentación de instancias: 

a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Guardamar del Segura, 

perteneciendo al Grupo AP.  

b) Tener una antigüedad de al menos, dos años como personal funcionario en el 

cuerpo o escala desde el que se accede, en plaza del Grupo AP y hallarse en servicio 

activo en este Ayuntamiento. 

c) Estar en posesión de la titulación necesaria para desempeñar puestos del Grupo C2 

o superior, o equivalente, o cumplir las condiciones requeridas para obtenerla, en la 

fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes y dispongan de la 

certificación que lo acredite.  

d) Las personas aspirantes, con diversidad funcional deberán acreditar la misma con 

la documentación oficial que proceda.  A estos efectos conforme establece el artículo 

59.2 del TREBEP se adoptarán para las personas con la condición de discapacitado 

que lo soliciten, las medidas precisas para establecer las adaptaciones o ajustes 

razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo y, una vez superado dicho 

proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades de la persona con 

discapacidad.  Para ello, las personas interesadas deberán formular la 

correspondiente petición concreta, que aportarán junto con la solicitud de participación 

dentro del plazo de presentación de instancias.  Dicha petición deberá estar motivada. 

e) Abonar la tasa por derechos de examen por importe de 8,00 €. 

En todo caso, las pruebas selectivas se realizarán en condiciones de igualdad con el 

resto de aspirantes.  
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Asimismo, quienes superen las pruebas selectivas deberán acreditar, mediante el 

correspondiente certificado médico oficial, que poseen las capacidades y aptitudes 

físicas y psíquicas que sean necesarias para el desempeño de las correspondientes 

funciones o tareas 

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 

La solicitud de participación en las pruebas selectivas (Anexo I), ajustada al modelo 

normalizado que se indique en la convocatoria, deberá presentarse, por medios 

telemáticos, (https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/) debidamente 

cumplimentada, fechada y firmada por la persona aspirante, en el plazo de 10 días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 

Boletín Oficial del Estado.  En cualquier caso, la instancia deberá ir acompañada 

obligatoriamente de la siguiente documentación: 

- Documento Nacional de Identidad 

- En el caso de extranjeros, acreditación de la nacionalidad (para los que 

resulten ciudadanos de algún país de la UE) o del carácter legal de la 

residencia en  España (para los restantes). 

- Titulación académica requerida.  

- Justificante de pago por importe de 24,00 euros cuando se opte a las 

plazas de turno libre y de 8,00 euros para la plaza por promoción interna. 

en concepto de derechos de examen, que se liquidará a través del 

Cuaderno 60. Para la obtención del Cuaderno 60.  

Quienes concurran por el turno de promoción interna deberán unir a la instancia 

relación de los méritos  que hayan de ser valorados en el concurso, junto con  el 

original o fotocopia compulsada de los documentos acreditativos de los mismos. No se 

tendrá en cuenta mérito alguno que no se relacione y acredite en el momento de 

presentación de las instancias.  La totalidad de los méritos alegados y cualesquiera 

otros datos que se aporten, deberán estar referidos a la fecha de terminación del plazo 

de presentación de instancias.  

En lo que se refiere a las titulaciones académicas, los aspirantes  deberán presentar 

documento del Ministerio de Educación que acredite la equivalencia que corresponda 

a las titulaciones que presenten para cumplir el requisito de participación,  caso 

contrario serán excluidos del procedimiento, y para su valoración como mérito, caso 

contrario no se tendrá en cuenta.   

Las instancias también se podrán presentar en la forma que determina el artículo 16.4 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo de las 

Administraciones Públicas. 

La no presentación de los documentos obligatorios, supondrá la exclusión de quien 

aspire al proceso selectivo en la relación provisional de personas admitidas.  

El modelo de instancia se facilitará tanto en las dependencias del Departamento de 

Recursos Humanos, como en la Oficina de información de esta Corporación, y a través 

de la sede electrónica del Ayuntamiento 

(https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/. 
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Las personas aspirantes que presenten diversidad funcional con un grado igual o 

superior al 33% deberán acreditarlo mediante el certificado correspondiente, así como 

la adaptación  que requieran, en su caso, para la realización de las pruebas.  

Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas 

correspondientes, las personas aspirantes presentarán una declaración responsable 

en la que manifiesten que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos 

siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, debiendo 

acreditarlos posteriormente, en el caso de que fueran seleccionadas.    

En el supuesto de que, alguno de los aspirantes propuestos para el nombramiento, no 

acredite  el cumplimiento de todos los requisitos exigidos en la convocatoria, no podrá 

ser nombrado, quedando sin efecto las actuaciones relativas a su nombramiento. 

Los efectos administrativos de la Convocatoria se producirán desde el día siguiente a 

la fecha en que se publique en el BOE el extracto referido en los apartados anteriores. 

Previamente a la presentación de las solicitudes, las personas interesadas en las 

plazas abonaran la cantidad de correspondiente, según el turno al que opten 

(libre/promoción interna),  en concepto de tasa por concurrir a la prueba selectiva, que 

se liquidará a través del Cuaderno 60. Para la obtención del Cuaderno 60, los 

interesados podrán, a su elección: 

 Solicitarlo de forma presencial en las Oficinas del Ayuntamiento, Oficina de 

Departamento de Recaudación (Oficina Atención al Ciudadano). 

 Solicitarlo a través del correo electrónico: 

seleccionpersonal.aytoguardamar@gmail.com  indicando, si se opta a las plazas por 

turno libre o la de promoción interna, así como el nombre, apellidos, documento 

nacional de identidad y dirección postal completa y les será remitido por la misma vía. 

La ordenanza fiscal reguladora municipal de la tasa por concurrencia a las 

pruebas selectivas para el ingreso de personal en su artículo 6 sobre 

exenciones y bonificaciones, establece que estarán exentos de la tasa los 

sujetos pasivos que acrediten fehacientemente estar en paro, siendo necesario 

para su exención la presentación de Informe de Vida Laboral, expedido por la 

Tesorería de la Seguridad Social, en fecha coincidente con el plazo de 

presentación de solicitudes.  

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación 

de la concurrencia por causa de exención  del pago de la tasa supondrá la 

sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 

participación en el proceso selectivo. 

El hecho de no aportar el justificante del ingreso, dará lugar a la exclusión de la 

persona interesada, que se realizará en la resolución por la que se apruebe la relación 

provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas.  

La exclusión definitiva de una persona aspirante al proceso selectivo o la no 

presentación  a la realización de las pruebas en que consiste la oposición no dará 

lugar a la devolución de los derechos de examen. 
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Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 

únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las 

pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea 

necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará 

de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. 

La presentación de la instancia conlleva la aceptación incondicional de las presentes 

bases. 

QUINTA. Admisión de Aspirantes 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Concejal de Recursos Humanos  

dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobadas las listas 

provisionales de admitidos y excluidos, tanto al turno libre, como al de promoción 

interna. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Alicante, en la sede electrónica  (https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/,  y en 

la página web del Ayuntamiento de Guardamar del Segura  

(www.guardamardelsegura.es), se señalará un plazo de diez días hábiles para 

subsanación.  

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de 30 días desde la 

finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera 

dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas. 

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución del Concejal Delegado de 

Recursos Humanos  se procederá a la aprobación definitiva de la lista de admitidos y 

excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Alicante, en la sede electrónica  

(https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/,  y en la página web del Ayuntamiento 

de Guardamar del Segura  (www.guardamardelsegura.es). 

En la misma resolución se indicará la fecha, lugar y hora de comienzo del primer 

ejercicio, que tendrá lugar en un plazo no inferior a diez días hábiles y  la designación 

nominal del Tribunal.  El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la 

publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento y página 

web municipal, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se 

trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 68 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, en cuanto a la subsanación de defectos.  No obstante, los 

errores materiales o de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a 

petición de la persona interesada.  

No serán subsanables, por afectar al contenido sustancial de la propia solicitud del 

sistema selectivo:  
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 No hacer constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos de 

capacidad exigidos en las bases.  

 Presentar la solicitud de manera extemporánea, ya sea antes o después 

del plazo correspondiente. 

 No haber efectuado el pago del importe de la tasa por concurrencia a 

pruebas selectivas o aportado documento de exención del pago, tal y como  figura en 

la base anterior 

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a las 

personas interesadas la posesión de los requisitos para presentarse al proceso 

selectivo. Cuando de la documentación, de acuerdo con lo dispuesto en estas Bases, 

se desprenda que no posee alguno de los requisitos, los interesados decaerán de 

todos los derechos que pudieran derivarse de su participación.  

 

SEXTA. Tribunal Calificador 

El Tribunal Calificador deberán estar formados por un número impar de miembros, no 

pudiendo ser inferior a cinco titulares con sus respectivos suplentes,  e incluirán un 

Presidente, un Secretario y tres vocales.  

Los órganos de selección estarán compuestos exclusivamente por personal 

funcionario de carrera, y habrán de pertenecer, al mismo grupo o grupos superiores al 

de las plazas convocadas, con  una titulación de igual o superior nivel académico al 

exigido en la  convocatoria.  

El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino, el 

personal laboral no fijo, el personal directivo profesional y el personal eventual no 

podrán formar parte de los órganos de selección. 

No podrá formar parte de los órganos de selección el personal que hubiere realizado 

tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de la 

correspondiente convocatoria. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 

ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de 

asesores especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para 

aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica 

del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir 

actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los 

asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos 

sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los 

artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, así como quienes, en los cinco años anteriores a la publicación de la 

convocatoria, hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 

selectivas de acceso a la Administración Pública.  



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 127 de 04/07/2024  

  

 

Pág. 8 5141 / 2024 

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento 

de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la 

realización y valoración de las pruebas, y para la publicación de los resultados. Las 

dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de 

las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no 

previstos, serán resueltos por el Tribunal, por mayoría. 

SEPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 

El sistema de selección será el de oposición para las plazas de turno libre y de 

Concurso-Oposición para la de promoción interna.  

FASE DE OPOSICIÓN. (Turno libre/Turno Promoción Interna). 

Consistirá en la realización de dos  pruebas de capacidad y aptitud eliminatorias y 

obligatorias para los aspirantes y una prueba de conocimientos de valenciano 

obligatoria y no eliminatoria. 

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes: 

PRIMER EJERCICIO: Obligatorio y eliminatorio. Cuestionario tipo test de 50 

preguntas, con 4 opciones de respuesta cada una, de las que sólo una será válida, 

sobre el contenido del temario del Anexo II de la convocatoria (Temas 1 a 20, ambos 

incluisive).  Las contestaciones correctas se valorarán a razón de 0.20 puntos, las 

erróneas se valorarán negativamente, con una penalización equivalente a un cuarto 

del valor de cada contestación correcta y las contestaciones en blanco ni puntúan ni 

penalizan. La duración máxima del ejercicio la determinará el Tribunal calificador, 

quien calificará el ejercicio de 0 a 10 puntos, siendo eliminadas las personas 

aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.  

El cuestionario podrá contener, además preguntas de reserva, que las 

personas aspirantes deberán responder, para que sean valoradas en sustitución de las 

que, eventualmente, el Tribunal calificador declare invalidas por causas justificadas.  

SEGUNDO EJERCICIO: Obligatorio y eliminatorio. Consistirá en la realización de un 

cuestionario tipo test de 30 preguntas, sobre el temario del Anexo II de la convocatoria 

(Temas 21 a 26, ambos inclusive), con 4 opciones de respuesta cada una, de las que 

sólo una será válida.  Las contestaciones correctas se valorarán a razón de 0,33 

puntos, las erróneas se valorarán negativamente, con una penalización equivalente a 

un cuarto del valor de cada contestación correcta,  las contestaciones en blanco ni 

puntúan ni penalizan. La duración máxima de este ejercicio la determinará el Tribunal 

calificador, quien la calificará de 0 a 10 puntos, debiendo obtener un mínimo de 5 

puntos, para superarla y seguir en el procedimiento.       

TERCER EJERCICIO: Valenciano. Obligatorio y no eliminatorio. Calificable de 0 a 1 

punto. 
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Consistirá en la demostración de conocimientos de lengua valenciana, de nivel 

similar al exigido por la Junta Qualificadora de Coneixements de Valenciá, para la 

expedición del B1. 

El ejercicio de valenciano solamente se valorará a las personas aspirantes que 

hayan superado los ejercicios obligatorios y eliminatorios previos.  

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la 

oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 

acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. 

Las personas aspirantes quedarán decaídas de su derecho a tomar parte en las 

pruebas, si se personan en el lugar de celebración cuando ya se hayan iniciado 

aquéllas o por la inasistencia a las mismas, aun cuando se deba a causas justificadas.  

Tratándose de pruebas de carácter individual y sucesivo, el Tribunal podrá apreciar las 

causas alegadas y admitir a la persona aspirante, siempre y cuando las mismas no  

hayan finalizado y la admisión no menoscabe el principio de igualdad.  

Asimismo, si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a 

causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente a acreditado, su situación quedará 

condicionada a la finalización del mismo y a la superación de los ejercicios que 

hubieran  quedado aplazados, no pudiendo demorarse estos de  manera que 

menoscabe el derecho del resto de las personas aspirantes a una resolución del 

proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el órgano 

técnico de selección y, en todo caso, la realización de los mismos tendrá lugar antes 

de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo.  

Idéntica previsión resulta de aplicación a las víctimas de violencia de género cuando 

acrediten debidamente que no pueden asistir por motivos de seguridad.  

A solicitud de las interesadas, el Tribunal tendrá en cuenta el establecimiento de las 

condiciones necesarias de atención a las aspirantes embarazadas o en periodo de 

lactancia natural. 

Antes del inicio de cada ejercicio, y siempre que se estime conveniente durante el 

desarrollo del mismo, se comprobará la identidad de las personas admitidas. 

El personal aspirante tendrá derecho a elegir libremente cualquiera de las dos lenguas 

oficiales de la Comunitat Valenciana en la que desea realizar las pruebas selectivas, lo 

que conlleva a su vez el derecho a recibir en la misma lengua los enunciados de los 

ejercicios, excepto en el caso de las pruebas que tengan que realizarse en valenciano 

o en otra lengua por requerirse un especial conocimiento de esta. 

El orden de actuación de los aspirantes será la letra “Y”, de conformidad con la 

Resolución de 8 de junio de 2023, de la Consellería de Justicia, Interior y y 

Administración Pública, por la cual se determina la letra para fijar el orden de 

intervención de las personas aspirantes y, si es el caso, dirimir los empates en todos 
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los procesos selectivos que se convoquen durante el año 2023 en el conjunto de las 

Administraciones Públicas Valencianas, (DOGV 9615, de 12/06/2023). 

En la realización de todos los ejercicios deberá garantizarse el anonimato de los 

aspirantes. 

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas, tras su adopción, en el Tablón 

de Edictos de la Sede electrónica y pagina web del Ayuntamiento, concediendo un 

plazo de tres días hábiles para reclamaciones y/o alegaciones.  

La calificación resultante de la oposición vendrá determinada por la suma de 

puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios, de las personas aspirantes que 

los hayan superado. 

FASE DE CONCURSO (turno promoción interna).  

Experiencia/Antigüedad.  Máximo 4,00 puntos 

 Por experiencia profesional en puestos cuyas tareas o cometidos sean de 

naturaleza igual a la que se opta, como empleados públicos pertenecientes al 

grupo de clasificación C2…. 0’06 puntos por mes. 

 La puntuación por este apartado lo será por meses completos, despreciándose 

las fracciones.  

La forma de acreditación de los servicios prestados en una Administración 

Pública será mediante certificado expedido por la Administración correspondiente. 

Formación. Máximo 4,00 puntos. 

 Titulaciones Académicas. Máximo 0,40 puntos 

 Distintas de la requerida para el puesto y de igual o superior nivel en materias 

que estén relacionadas con las funciones del puesto, con arreglo a la siguiente escala:  

TITULACION PUNTOS 

Nivel de Grupo A1: Licenciatura/Grado+Master/Doctorado 0,400 

Nivel de Grupo A2: Diplomatura/Grado 0,335 

Nivel de Grupo B: Ciclo formativo de Grado Superior, Técnico/a Especialista, Maestría 

Industrial o equivalente 

0,260 

Nivel de Grupo C1: Título de Bachiller, Grado Medio o equivalente 0,185 

 

 Cursos de formación y perfeccionamiento específicos. Maximo: 3,20 

puntos.  

      Cursos de formación y perfeccionamiento que tengan relación con las funciones y 

materias propias de la plaza convocada, de duración igual o superior a 15 horas, que 

hayan sido cursados o impartidos por el  interesado y que hayan sido convocados u 

homologados por centros oficiales, cualquier Administraciones Públicas y Centros 

acogidos al Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas.  

 Por cada hora …………………………………….0,003 puntos. 
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En ningún caso se puntuarán en el presente subapartado ni en el anterior, los 

cursos de valenciano o de idiomas, ni los cursos pertenecientes a una carrera 

universitaria y los de los diferentes institutos de las Universidad, cuando formen parte 

del Plan de Estudios del Centro. Tampoco los cursos derivados de procesos 

selectivos, promoción interna, planes de empleo y adaptación de régimen jurídico a la 

naturaleza de los puestos que se ocupan. 

En el supuesto de cursos impartidos, estos se valorarán de una sola vez, no 

siendo susceptibles de ser valoradas ediciones de un mismo curso.  

Dichos méritos se acreditarán documentalmente mediante fotocopia cotejada 

con el título de asistencia o certificado expedido por el centro o institución que haya 

organizado el curso, con indicación de la duración del mismo y de las materias 

tratadas.  

 Conocimientos de valenciano. Maximo: 0,40 puntos.  

Se valorarán previa acreditación de estar en posesión del correspondiente 

certificado expedido u homologado por la JQCV, con arreglo a la siguiente escala: 

— Grado Superior C2…………………………..  0,400 puntos. 

— Grado Medio C1 ……………………………..   0,335 puntos. 

— Nivel B2…………………………………………..0,260 puntos. 

La valoración del conocimiento del valenciano se efectuará puntuando 

exclusivamente el nivel más alto obtenido, siempre y cuando no constituya un requisito 

del puesto debidamente establecido en la convocatoria.  

OCTAVA. Relación de personas aprobadas, Acreditación de Requisitos Exigidos 

y Nombramiento 

La relación final de personas aprobadas se publicará en el Tablón de Anuncios 

de la Sede Electrónica por parte del Tribunal Calificador.  Dicha relación será elevada 

al órgano competente con propuesta de nombramiento de las personas aspirantes que 

mayor puntuación haya obtenido en el proceso selectivo. 

El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un 

número superior de aspirantes al de las plazas convocadas.  No obstante lo anterior, 

siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de 

aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las 

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de 

la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los 

requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano 

convocante podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que 

sigan a los propuestos para su posible nombramiento.  

Asimismo, el Tribunal Calificador, en dicha propuesta comunicará al órgano 

competente el listado de personal que habiendo superado el proceso selectivo, no 

hubieran obtenido plaza, con el fin de constituir una bolsa de Empleo temporal 

ordenadas según la calificación obtenida.  
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Las personas aspirantes que figuren en la propuesta de nombramiento deberán 

presentar en el Registro General del Ayuntamiento, en el plazo de diez días hábiles 

siguientes a su publicación de la misma en el Tablón de Edictos de la Sede 

Electrónica, los siguientes documentos:  

a) Original del Documento Nacional de Identidad, para su cotejo por el 

Departamento de Recursos Humanos.  Los nacionales de otros estados de la Unión 

Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados 

internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que 

sea de aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia 

compulsada del pasaporte o de documento válido acreditativo de su nacionalidad.  

Los familiares de los anteriores, además, fotocopia compulsada del documento 

acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del ciudadano o ciudadana 

del país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está separado o 

separada de derechos de su cónyuge o, en su caso, que la persona aspirante vive a 

sus expensas o está a su cargo. 

Las personas extranjeras deberán acreditar su residencia legal en territorio 

español. 

b)  Título de Educación Secundaria Obligatoria o  equivalente, de acuerdo 

con la legislación básica del Estado, o cumplidas las condiciones para obtenerlo, en la 

fecha en  que finalice el plazo de presentación de instancias. 

Corresponde a la autoridad académica competente declarar la equivalencia de 

títulos, que deberá ser acreditada por las personas interesadas.  Las titulaciones 

extranjeras deberán estar debidamente convalidadas en la fecha de finalización del 

pazo de presentación de instancias.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante 

expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o 

de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni 

hallarse en  inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargos púbicos por 

resolución judicial.  Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, 

deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a 

sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado, en sus mismos 

términos, el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar inmersos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 

53/1984, de 26 de diciembre, y demás normativa de aplicación. 

d) Certificación de la Conselleria competente u órgano competente de otras 

administraciones públicas que acrediten una diversidad funcional de grado igual o 

superior al 33%, así como el Informe de Compatibilidad para el desempeño de las 

tareas y funciones del puesto de trabajo. 

Quien, previo requerimiento y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase 

en plazo la documentación, o del examen de la misma se dedujese que carece de 

alguno de los requisitos señalados en las presentes bases y normativa de aplicación, 

no podrá ser nombrado y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial. 



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 127 de 04/07/2024  

  

 

Pág. 13 5141 / 2024 

En caso de que la persona candidata a quien correspondiese el nombramiento 

no fuese nombrada, bien por desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, 

podrá nombrarse a la siguiente candidata de la lista, por estricto de orden de prelación, 

que hubiera superado el proceso de selección.  

Asimismo, quienes superen las pruebas selectivas deberán acreditar, mediante 

el correspondiente certificado médico oficial, que poseen las capacidades y aptitudes 

físicas y psíquicas que sean necesarias para el desempeño de las correspondientes 

funciones o tareas. 

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el órgano competente 

resolverá el nombramiento.  Las personas aspirantes seleccionadas deberán tomar 

posesión en el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la notificación 

de la resolución del nombramiento.  

El aspirante que no materialice su toma de posesión en el plazo señalado sin 

causa justificada, decaerá en todo derecho que pudiera haber adquirido. 

NOVENA. FORMACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL. 

Con las personas aspirantes, de ámbos turno, que habiendo superado el 

proceso selectivo, no fueran propuestos para su nombramiento como funcionarios de 

carrera en las plazas objeto de esta convocatoria, se constituirá una Bolsa de Trabajo 

por orden decreciente según la puntuación final, y se podrá proceder al llamamiento de 

estas para nombramientos interinos o contrataciones laborales temporales, cuando las 

necesidades del servicio así lo requieran en algunos de los supuestos previstos en la 

legislación vigente.  

Esta bolsa de trabajo derogará a las vigentes que pudieran existir y tengan por 

objeto la provisión de puestos de Auxiliar Administrativo.   

La vigencia de la presente bolsa de trabajo temporal se establece hasta su 

agotamiento definitivo o bien hasta la constitución de una nueva bolsa de trabajo que 

tenga por objeto la provisión de puestos de Auxiliar Administrativo.  

El llamamiento para la propuesta de nombramiento como funcionario interino o 

contratación temporal, se llevará a cabo por el Departamento de Recursos Humanos, 

a través de llamada telefónica.  Simultáneamente se enviará un correo electrónico al/la 

aspirante indicando la propuesta de nombramiento o contratación efectuada.  

Realizada la comunicación anterior el/la aspirante dispondrá de 24 horas para 

aceptar o rechazar la oferta (mediante instancia genérica del Departamento de 

Recursos Humanos a través de la sede electrónica o bien respondiendo al correo 

electrónico enviado previamente por el Departamento de Recursos Humanos).  

 En caso de no manifestar expresamente su aceptación o rechazo en el plazo 

indicado de la forma que se indica, se producirá la baja definitiva de la persona 

aspirante en la bolsa constituida.  

Si se rechazara expresamente la oferta de trabajo, la persona aspirante 

dispondrá de un plazo de 3 días hábiles para acreditar  la concurrencia de alguna de 

las causas justificativas que se indican a continuación, a efectos de mantener su 

número de orden en la bolsa de trabajo, quedando en la situación de “INACTIVO/A”: 
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a) Encontrarse la persona candidata en situación de enfermedad, acreditada 

mediante la presentación del correspondiente certificado médico. 

b) Enfermedad grave o muy grave de un familiar de la persona aspirante hasta 

2ª grado de consanguinidad o afinidad, circunstancias que habrán de acreditarse 

mediante la presentación del libro de familia o documento acreditativo equivalente en 

el que conste el grado de parentesco, así como certificado de defunción o certificado 

médico en el que conste la gravedad de la enfermedad, según corresponda y que le 

impida a la persona aspirante el desempeño de actividad laboral alguna.  

c) Encontrarse al cuidado de un/una familiar de hasta el 2º grado de 

consanguinidad o afinidad que, por razones de edad, de conciliación de la vida familiar 

y laboral se encuentren contempladas en la normativa vigente, accidente, enfermedad 

o discapacidad, no pudiera valerse por si mismo/a y no desempeñe actividad 

retribuida, acreditando dichas circunstancias mediante certificado médico o cualquiera 

otra documentación oficial justificativa de dicho extremo y que le impida al/la aspirante 

el desempeño de actividad laboral alguna. 

d) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal, con la 

justificación documental o requerimiento de organismos correspondiente. 

e) Encontrarse en periodo de descanso por maternidad o paternidad, adopción 

o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, en estos últimos casos de 

menores de  hasta 6 años o mayores de 6 años, pero menores de 18 con 

discapacidad legalmente reconocida o que, por sus circunstancias y experiencias 

personal o por provenir del extrajeron, tengan especiales dificultades de inserción 

social y familiar debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes.  Las 

situaciones descritas deberán ser justificadas a través de certificado de nacimiento o 

libro de familia; del certificado o tarjeta vigente acreditativos del grado de discapacidad 

igual o superior al 33 por 100, expedidos por el órgano competente; de la decisión 

administrativa o judicial de acogimiento; o de la resolución judicial que constituya la 

adopción, según corresponda en cada caso. 

Se entiende equiparada a la baja por maternidad, a efectos de renuncia a una 

oferta, el supuesto de avanzado estado de gestación, con la documentación médica 

acreditativa del tal extremo.  

f) Encontrase la persona aspirante en situación de violencia de género, 

acreditada mediante:  

 Una sentencia condenatoria por delito de violencia de género, una 

orden de protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida 

cautelar a favor de la víctima. 

 Informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que 

la demandante es víctima de violencia de género. 

 Informe de los servicios sociales, de los servicios especializados o de 

los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 

Administración Pública competente.  En la Comunidad Valenciana las entidades 

cualificadas para emitir estos informes serían:  

 Dirección General del Institut de les Dones, Vicepresidéncia i Consellería 
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d’Igualtat i politiques inclusives. 

 Direcciones territoriales provinciales del Institut de les Dones. 

 Centros integrados en la Red de Atención Integral a víctimas de violencia 

de género de la G. Valenciana.  

g) Encontrarse la persona candidata contratada en el sector privada.  

h) Encontrarse la persona candidata presentado servicios mediante 

nombramiento como funcionario/a interino/a o personal laboral temporal en el ámbito 

de cualquier Administración Pública española o de un Estado miembro de la Unión 

Europea, debiendo aportar documentación acreditativa de esta circunstancia.  

La acreditación de cualquiera de las causas justificativas descritas deberán 

aportarse a través del correo electrónico del Departamento de Recursos Humanos 

recursoshumanos@guardamardelsegura.es o a través de cualquiera de la formas 

previstas en el artículo 16.4 de la ley  39/2015, de 1 de octubre. 

Acreditada la concurrencia de alguna de las situaciones anteriores, la persona 

aspirante continuará en la bolsa en el mismo núm. de orden que ocupaba inicialmente 

en situación de “INACTIVO/A”, lo que supondrá que no será llamado/a para una nueva 

propuesta mientras no se comunique expresamente al Departamento de RRHH, por 

cualquier medio escrito, el cambio de su situación.  

En caso de haber rechazado la propuesta y si la persona aspirante no acredita 

la concurrencia de alguna de las causas justificativas mencionadas en esta cláusula en 

el plazo indicado, la persona aspirante decaerá en el orden de la bolsa en el lugar 

inmediato siguiente al último, según el orden de puntuación que existía el día de la 

renuncia.  

En el caso de que la vacante temporal que estuviese desempeñando la 

persona aspirante tuviese una duración prevista inferior a 3 meses, y con 

posterioridad, durante dicho nombramiento,  surgiese otra necesidad por un periodo 

superior, se ofrecerá en primer lugar esta última vacante a la persona aspirante que 

esté ocupando la vacante por un periodo inferior a 3 meses por ésta optase por 

aceptar el nuevo llamamiento.  

En caso de llegar al final de la bolsa, y no haberse constituido una nueva, los 

llamamientos comenzarán a realizarse nuevamente por el principio, salvo las bajas 

definitivas que se hayan producido en su caso, hasta su agotamiento definitivo por no 

haber candidatos en la bolsa.  

Aceptada la oferta de trabajo y con anterioridad al inicio de la relación de 

servicios, el/la aspirante deberá presentar en el Departamento de Recursos Humanos 

la documentación indicada en la Base Octava, en un plazo de 5 días naturales, a 

través del correo electrónico recursoshumanos@guardamardelsegura.es  o a través 

de cualquiera de la formas previstas en el artículo 16.4 de la ley  39/2015, de 1 de 

octubre. 

Si dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza 

mayor, no se presentara la documentación exigida en las bases de la convocatoria o 

del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos 

por las mismas no podrán ser nombrados/as, quedando anuladas todas sus 
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actuaciones respecto al aspirante en cuestión, sin perjuicio de la responsabilidad en la 

que hubieran incurrido por falsedad en su solicitud de participación.  

La publicación de la constitución definitiva de la bolsa de empleo se efectuará en el 

Tablón de anuncios y Portal de Transparencia de la sede electrónica y web municipal, 

en su caso. 

La Constitución de esta Bolsa de Trabajo conllevará la anulación de la constituida 

mediante Resolución núm. 2022-1615, de fecha 29 de marzo de 2022.  

DECIMA. Incompatibilidades 

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 

prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre 

incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y demás 

normativa aplicable. 

UNDECIMA. Incidencias 

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las 

actuaciones del Tribunal Calificador podrá ser impugnadas por las personas 

interesadas en los casos y en la forma prevista en la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Concretamente, contra las actuaciones del Tribunal Calificador, a partir del día 

siguiente a su publicación, las personas aspirantes podrán presentar:  

 Durante 2 días hábiles, las reclamaciones o alegaciones que estimen 

oportunas, que serán resueltas por el propio Tribunal o  

 Dentro del plazo de 1 mes, recurso de alzada, frente a la resolución definitiva 

de aspirantes aprobados, y en general, contra los actos de trámite que implique la 

imposibilidad de continuar en el procedimiento selectivo o produzcan indefensión, que 

serán resuelta por el Concejal Delegado de Recursos Humanos. 

Contra las presentes bases, se pondrá interponer alternativamente o recurso de 

reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a la 

publicación del presente anuncio, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de 

conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 

contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Elche, a partir del día siguiente al de la publicación del 

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.  Si se optará por interponer el recurso 

de reposición potestativo, no podrán interponer recurso contencioso-administrativo 

hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 

por silencio.  Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso 

que se estime pertinente.  

DUODECIMA. Legislación aplicable.  
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En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la 

Generalitat, de la Función Pública Valenciana, el Reglamento de selección, provisión 

de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función pública valenciana 

aprobado por el Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell; el Texto Refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal 

al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 

General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

// Documento firmado electrónicamente// 
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ANEXO I.- SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE 4 PLAZAS DE 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

(3 TURNO LIBRE/1 PROMOCIÓN INTERNA) 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos NIF 

  

Correo electrónica Teléfono 

  

Domicilio.  Localidad. CP 

 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

EXPONE: Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado, de fecha __________, en relación 

con la convocatoria para la provisión en propiedad de cuatro  plazas de funcionario de carrera, Auxiliares 

Administrativos pertenecientes al Grupo C2, conforme a las bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Alicante núm.____, y Sede Electrónica del Ayuntamiento, en fecha ______________. 

 

PUESTO DE TRABAJO (Marque con una X lo que proceda) 

 AUXILIAR ADMINISTRATIVO (TURNO LIBRE) 

 AUXILIAR ADMINISTRATIVO (TURNO PROMOCIÓN INTERNA)  

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

 (Marque con una X lo que proceda, deberá ir debidamente compulsada) 

 Fotocopia del D.N.I o documento de identificación equivalente. 

 Derechos de examen 

 Documentación relativa a condición de diversidad funcional 

 Relación  y acreditación de méritos para el concurso (Solo turno promoción Interna) 

 

____________________________________________________________________ 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

El/la  abajo firmante solicita ser admitido al proceso selectivo a que se refiere la presente instancia y declara que 

son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne los requisitos para el desempeño del puesto de trabajo al 

que aspira y que se describen en la cláusula tercera de las bases que rigen la convocatoria  para ser incluido/a en 

el proceso selectivo para la provisión en propiedad de plazas de Auxiliar Administrativo, no habiendo sido 

inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas, ni  separado/a del servicio de las Administraciones Públicas, ni 

padece enfermedad o defecto físico que le impida realizar las funciones asignadas al puesto, comprometiéndose a 

acreditar documentalmente los datos que figuran en esta solicitud. 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, 

de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana, se admita esta solicitud en el proceso 

de selección para cubrir en propiedad cuatro plazas de Auxiliares Administrativos, perteneciente al Grupo C2.  
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Deber de informar a los interesados sobre protección de datos  

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la 

documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Guardamar del Segura. 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas 

derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 

públicos otorgados a este Ayuntamiento. art. 18 del Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre 

Destinatarios  Los datos se cederán a otras administraciones públicas para el cumplimiento de la 

normativa vigente (Seguridad Social, Administración Tributaria…..). No hay previsión 

de transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros 

derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en la 

siguiente url (https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/ 

Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que la acompaña 

puedan ser utilizados para [p.e. el envío de información de interés general]. 

Responsable Ayuntamiento de Guardamar del Segura 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas 

derivadas de estos. 

Legitimación Consentimiento 

Destinatarios Los datos se cederán a otras administraciones públicas. No hay previsión de 

transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros 

derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en la 

siguiente url (https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/ 

FECHA Y FIRMA  

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

En ___________________________, a __________ de __________ de 2024. 

El/la solicitante, 

 

Fdo.: _________________ 

 

SR. CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS 

AYUNTAMIENTO DE GUARDAMAR DEL SEGURA. 

 

 

 



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 127 de 04/07/2024  

  

 

Pág. 20 5141 / 2024 

ANEXO II 

 

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y 

deberes fundamentales.  Su garantía y suspensión.  El Tribunal Constitucional.  El 

Defensor del Pueblo.  Reforma de la Constitución.  La Jefatura del Estado. La Corona.  

TEMA 2.- Las Cortes Generales: composición, atribuciones y funcionamiento.  El 

Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. La 

organización judicial Española.  

TEMA 3.- El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. Estructura y 

principios fundamentales.  Competencias de la Generalitat Valenciana y su desarrollo 

normativo. Les Corts. El Sindic de Greuges y la Sindicatura de compets. 

TEMA 4.- La Administración Local: Entidades que la integran. La Provincia. La isla.  El 

Municipio.  Concepto y elementos. Competencias municipales.  El Termino Municipal. 

La población: el empadronamiento.  

TEMA 5.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de sesiones y 

acuerdos. Actas y certificaciones de acuerdos.  Las resoluciones de la Presidencia de 

la Corporación Local.   

TEMA 6.- El personal al servicio de las Administraciones Públicas: concepto y clases.  

El texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa de 

aplicación. Las competencias en materia de personal. 

TEMA 7. Adquisición y perdida de la condición de funcionario.  Situaciones 

administrativas de los funcionarios.  Supuestos y efectos de cada una de ellas.  Las 

incompatibilidades. Régimen disciplinario. 

 

TEMA 8.- Las fuentes del derecho administrativo.  Jerarquía normativa. La Ley.  

Decreto Ley y Decreto Legislativo.  El reglamento: Concepto y clases.  Otras fuentes 

del derecho administrativo. 

 

TEMA 9.- El acto Administrativo: Concepto, clases y elementos.  Eficacia y validez de 

los actos administrativos.  Su motivación y notificación.  

 

TEMA 10.- Las Leyes del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y del régimen jurídico del Sector público.  Procedimiento 

Administrativo común y su alcance: Iniciación, Ordenación, Instrucción y terminación.  

La revisión de los actos en vía administrativa: Revisión de Oficio y Recursos 

Administrativos.  El Recurso Contencioso-Administrativo.  
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TEMA 11.- Procedimientos y formas de la actividad administrativa.  La actividad de 
limitación arbitral de servicios público y de fomento.  Formas de gestión de los 
Servicios Públicos.  

 

TEMA 12.- Los contratos del Sector Público: Concepto y clases.  Preparación, 
adjudicación, efectos, cumplimiento y exención.  La revisión de precios y otras 
alteraciones contractuales.  Régimen de invalidez y recursos.  

 

TEMA 13.- La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.  Concepto 
y clases. Requisitos Generales. Efectos.  

 

TEMA 14.-El Presupuesto de las Entidades Locales. Proceso de aprobación del 

presupuesto local. Principios generales de ejecución del presupuesto.  Modificaciones 

presupuestarias; los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, las 

transferencias de crédito y otras figuras.  Liquidaciones del presupuesto.  

 

TEMA 15. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos.  Las Ordenanzas 

Fiscales. Régimen de Recursos.  

 

TEMA 16.- Políticas de igualdad y contra la violencia de género. Discapacidad y 

dependencia.  

 

TEMA 17.- Atención al público.  Atención de personas con discapacidad. Los servicios 

de información Administrativa.  Información general y particular al ciudadano.  

Iniciativas. Reclamaciones. Quejas. Peticiones.  

 

TEMA 18.- Protección de datos personales y su régimen jurídico: Principios, derechos, 

Responsable y Encargado del tratamiento.  Delegado y Autoridades de Protección de 

Datos.   

 

TEMA 19.- Administración electrónica y servicios al ciudadano. Servicios telemáticos.  

Oficinas integradas de atención al ciudadano. 

 

TEMA 20.- Concepto de documentos.  Registro y archivo.  Funciones del registro y del 

archivo. Clases de archivo y criterios de ordenación.  
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INFORMATICA BÁSICA Y OFIMÁTICA 

 

TEMA 21 Introducción al sistema operativo: el entorno Windows. Fundamentos. 

Trabajo en el entorno gráfico de Windows: ventanas, iconos, menús contextuales, 

cuadros de diálogo. El escritorio y sus elementos. El menú inicio. Cortana. 

 

TEMA 22. El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones 

de búsqueda. Herramientas «Este equipo» y «Acceso rápido». Accesorios. 

Herramientas del sistema. 

 

TEMA 23. Procesadores de texto: Word 2019. Principales funciones y utilidades. 

Creación y estructuración del documento. Gestión, grabación, recuperación e 

impresión de ficheros. Personalización del entorno de trabajo. 

 

TEMA 24. Hojas de cálculo: Excel 2019. Principales funciones y utilidades. Libros, 

hojas y celdas. Configuración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. 

Gráficos. Gestión de datos. Personalización del entorno de trabajo. 

 

TEMA 25. Correo electrónico: Outlook 2019. Conceptos elementales y 

funcionamiento. El entorno de trabajo. Enviar, recibir, responder y reenviar mensajes. 

Creación de mensajes. Reglas de mensaje. Libreta de direcciones. 

 

TEMA 26. La Red Internet: origen, evolución y estado actual. Conceptos elementales 

sobre protocolos y servicios en Internet. Funcionalidades básicas de los navegadores 

web”. 

 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 El Alcalde-Presidente,  

                José Luis Sáez Pastor 

                   //Documento firmado electrónicamente// 


